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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00476 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para La Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante(s): Titularizadora Colombiana S.A. (Endosataria en propiedad del 

BCSC S.A.). 

Demandado(a): Angélica Yamile Marín González. 

 

Cumplido el término previsto en auto calendado 21 de febrero de 2022 (num. 

24, e.d.), se tiene por no contestada la demanda por parte de la demandada. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

acreditar el embargo del gravamen hipotecario decretado ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos del bien inmueble objeto de cautelas a 

efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 
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